
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidos (2022). 
 

 
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
Radicado:   252903112002 2022-00047-00 
 
 
Pasa el Despacho a decidir sobre el mandamiento de pago de dentro del 
asunto de la referencia promovida por William Alberto Delgado Bello, 
quien actúa en casua propia, contra Efren Cárdenas Rojas,  por el 
incumplimiento de la conciliación  celebrada el 7 de diciembre de  2021 en 
esta agencia judicial.  
 
En consecuencia, solicitó se libre órden de apremio por la suma adeudada. 
Dado que la citada audiencia de conciliación hizo tránsito a cosa Juzgada 
y presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 100 y 104 del C. P. L. y de la S.S., libra la siguiente orden de 
pago:  
 
1.Mandamiento de Pago 

 
a) La suma de $180.000.000.oo, por concepto del capital 

contenido en el acta de conciliación de fecha 7 de diciembre 
de 2021 celebrada en este juzgado. 
 

b) Por los intereses moratorios generados desde la fecha en que 
se hizo exigible la obligación estos desde el 16 de enero de 
2022, liquidados a la tasa maxima señalada para los creditos 
de libre inversión que certifique la  Superfinanciera y hasta que 
se verifique el pago de la obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 

2.Medida Cautelar: 
 
Por ser procedente se dispone:  
 



a) Decretar el embargo y secuestro de imueble – Bodega-, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria Número 50N-20601579 de la ORIPP 
de Bogotá zona norte. 
 
Oficiese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona norte, para 
que proceda a registrar la medida de embargo, expidiendo a costa del 
interesado certificado de libertad y tradición de dicho bien, en un periodo 
de diez años si fuere posible con la nueva anotación. Líbrese el oficio 
respectivo indicando la identificación de las partes. 
 
b) Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado  
EFREN CARDENAS ROJAS, posea en los diferentes productos 
financieros de las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA S.A.; 
BANCO AGRARIO; BBVA; BANCO AV VILLAS; BANCO  DAVIVIENDA; 
BANCO CAJA SOCIAL; BANCO DE BOGOTÁ; BANCO POPULAR; 
CITYBANK, BANCO SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA y COLPATRIA.  
 
Limitese la medida a la suma de $320.000.000.oo 
 
Indiquese en el oficio remisorio el nombre e identificación de las partes. 
TRAMÍTESE el presente proceso de conformidad con lo establecido por el 
artículo 443 y siguientes del C.G.P., y los artículos 6 y siguientes del 
Decreto Legislativo 806/2020. Por remisión analogíca del Artículo 145 del 
CPTSS, sin perjuicio de la celebración de audiencia prevista en el Artículo 
42ib. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la parte ejecutada 
de conformidad con lo establecido por el artículo 41 del CPLSS, con 
arreglo a la disposición que en materia de notificaciones dispuso del 
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 
 
Se reconoce personería para actuar en causa propia al abogado WILLIAM 
ALBERTO DELGADO BELLO, por ser abogado titulado e inscrito. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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